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SICGMA 

PROCESO: SOLICITUD PRUEBA EXTRAPROCESAL.  
SOLICITANTE: PINABOTA LLC  
CONOVCADO: ANTONIO LEON VILLALVA GONZALEZ  
RADICACIÓN: 2023-00015.. 
 
BARRANQUILLA, VEINTICINCO (25) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRES (2023) 
 
El apoderado del solicitante de la prueba allega constancia de remisión de notificación a 
los correos suministrados por el abogado del convocado a la práctica de la prueba 
extraprocesal- 
 
Señala el artículo 183 del C. G del P., que la citación a la contraparte en las pruebas 
extraprocesales, debe hacerse con no menos de cinco (05) días de antelación a la fecha 
de la respectiva diligencia. 
 
En este caso la notificación se realiza de acuerdo a lo establecido en el inciso 3º., del 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se puede apreciar que el solicitante no acompaña 
constancia del acuse de recibo.- Además de lo anterior, la notificación se remite en mayo 
18 de 2023, con lo que el acuse de recibo cuando más puede presentar esa fecha y no 
una anterior. 
 
Según el mismo inciso 3º.,  la notificación se entiende realizada una vez transcurridos 
dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse 
cuándo el iniciador recepcione acuse de recibo. Con ello, si el acuse de recibo presentase 
como fecha la de mayo 18 de 2023, la notificación se entendería realizada en 23 de mayo 
de 2023, y el término de los cinco (05) días de que arriba se habló empezaría a correr en 
24 de mayo de 2023. 
 
Lo anterior significa que en el caso no habrían transcurrido los cinco (05) días de 
antelación a la fecha de la audiencia, mayo 30 de 2023, pues sólo habrían transcurrido 4 
días entre mayo 24 y 29 de mayo. 
 
Siendo así las cosas, no es posible llevar a cabo la audiencia en la fecha señalada, 
procediéndose a señalar nueva fecha con tal finalidad. 
 
Por lo anterior el Juzgado, 
  

R E S U E L V E 
 
1°) NO CELEBRAR, la audiencia de interrogatorio de parte en 30 de mayo de 2023. 
 
2°) SEÑALAR, la fecha de junio 30 de 2023 a la hora de las 08:00 a.m., para llevar a  
cabo AUDIENCIA VIRTUAL de INTERROGATORIO DE PARTE al señor ANTONIO  
LEON VILLALVA GONZALEZ, cómo persona natural, en prueba extraprocesal. 
 

NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE 
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